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5.2. Otros anuncios

PARLAMENTO DE ANDALUCIA

ANUNCIO de Acuerdo de 4 de febrero de 2004,
de la Mesa del Parlamento, sobre nombramiento de
cinco funcionarios de carrera del Cuerpo Técnico del
Parlamento de Andalucía, Escala de Técnicos Diplo-
mados, Especialidad Informática (6-04/AEA-000026).

El pasado 4 de febrero de 2004, la Mesa de la Diputación
Permanente acordó la convocatoria de pruebas selectivas para
cubrir cinco plazas de funcionarios del Cuerpo Técnico del
Parlamento de Andalucía, Escala de Técnicos Diplomados,
Especialidad: Informática.

De conformidad con lo establecido en la Base 7.1 de
la Convocatoria, el pasado 2 de noviembre, una vez finalizados
los ejercicios de la oposición, el Tribunal remitió a la Mesa
del Parlamento, los nombres de los aspirantes seleccionados,
relacionados por orden de puntuación. A continuación los
seleccionados aportaron la documentación exigida en las
bases, por lo que procede, de conformidad con lo dispuesto
en la base 9.1, nombrar funcionarios de carrera a los mismos,
y ordenar la publicación de los nombramientos en los distintos
boletines oficiales.

En su virtud, la Mesa de la Cámara, en su sesión del
día de la fecha,

HA ACORDADO

Primero. Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo Téc-
nico del Parlamento de Andalucía, Escala de Técnicos Diplo-
mados, Especialidad: Informática, a los aspirantes que se
relacionan:

- Don Miguel Angel González Pérez.

- Don Miguel Jesús Rubio Pozuelo.

- Don José Antonio González Seco.

- Doña Lidia Borondo García.

- Don Pedro Marín Campaña.

Los mencionados nombramientos, de conformidad con
lo previsto en el artículo 8.1 del Estatuto de Personal del Par-
lamento de Andalucía, tendrán carácter provisional durante
un plazo de seis meses, que se considerará período de prác-
ticas, de acuerdo con lo establecido en el apartado 2.º del
referido artículo.

Segundo. Ordenar la publicación de los citados nombra-
mientos en el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía,
y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

De conformidad con lo establecido en el apartado 2º de
la Base Novena de la convocatoria, los interesados deberán
tomar posesión de sus plazas en el plazo de un mes desde
la publicación de este Acuerdo en el BOJA.

Sevilla, 17 de noviembre de 2004.- El Letrado Mayor,
José A. Víboras Jiménez.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo, para que comparezcan ante el Negociado
de Notificaciones (Servicio Relaciones con los Contribuyentes)
en esta Delegación Provincial, con domicilio en Almería, C/ Tra-
jano, 13, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial.

Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos legales el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo ello
a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria
(BOE de 18.12.2003).
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Almería, 9 de noviembre de 2004.- El Delegado, Juan
Cáceres Gerez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaría, se cita a los interesados
detallados abajo, para que comparezcan ante el Negociado
de Notificaciones (Servicio Relaciones con los Contribuyentes)
en esta Delegación Provincial, con domicilio en Almería, C/ Tra-
jano, 13, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial.

Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos legales el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo ello
a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria
(BOE de 18.12.2003).

Almería, 19 de noviembre de 2004.- El Delegado, Juan
Cáceres Gerez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de recaudación de procedimiento
recaudatorio.

Por esta Delegación Provincial en Córdoba de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, intentada
por dos veces la notificación de actos de procedimiento recau-
datorio, de conformidad con lo establecido en el art. 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, RJAP y PAC y no
habiendo sido posible su realización por causas no imputables
a esta Administración Tributaria, se cita, por medio de este
anuncio, conforme establece el apartado 2 del artículo 112
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria
(BOE de 18.12.2003), a los interesados que se relacionan,
o sus representantes, para ser notificados por comparecencia


